
Principios Rectores. 

1.Respeto a la vida marina; 

2.Beneficio económico y social; 

3.Conservación de hábitats y

especies; 

4.Participación equitativa (hombres

y mujeres); 

5.Conexión cultural y espiritual con

el territorio; 

6.Transparencia y gobernanza

comunitaria.

Establecer y consolidar la Unión Nacional de

Cooperativas de Prosperidad Marina y Economías

No Extractivas como entidad representativa y

gestora del turismo sostenible marino-costero en

México, promoviendo la protección del 30% de los

ecosistemas marinos, el desarrollo social con

gobernanza participativa y economías azules

regenerativas en las comunidades costeras para el

2030.

OBJETIVO GENERAL

Somos la Unión Nacional de Cooperativas de Prosperidad Marina y Economías no

Extractivas (UNIPROM). Estamos por consolidar nuestra integración entre más de

20 cooperativas asociadas al sector de turismo regenerativo marino. 

Nuestras acciones buscan sumar a la protección y aprovechamiento no extractivo

sostenible de los ecosistemas y biodiversidad marina, que son nuestros medios

de vida, bienes de la nación y patrimonio de la humanidad. Con ello abonamos los

objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  8, 14  y 15. En particular, el ODS 14  sobre

la vida marina y también a la meta tres (3) o 30x30 del Marco Global de

Biodiversidad de la Convención de Diversidad Biológica (CDB) en regiones

marinas de México.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.Empoderar al sector para el aprovechamiento no extractivo y sostenible de los

recursos naturales marinos por ser  públicos, ser su medio de vida y lugar de trabajo.

2. Implementar programas de gestión sostenible en sitios de buceo y áreas de

prosperidad marina.

3.Promover la marca "Hecho en México" para turismo regenerativo.

4. Incidir en políticas públicas para la conservación marina, protección de biodiversidad y

beneficios al sector de turismo náutico.

5.Digitalización y unificación de trámites, licencias y permisos de aprovechamiento no

extractivo, turismo náutico y protección de la biodiversidad. 

6.Promoción de la transición a la prosperidad marina regenerativa y de

aprovechamiento no extractivo con subsidios positivos para cumplir la meta 30x30 y

ODS 14. 

🔗 Más información al vínculo: Reporte de Motivación de la UNIPROM.

Contacto: Daniel Camilo Thompson Poo /  Tel. 612 137 7306 / mail.

daniel.thompson38@gmail.com / Cristina Balcazar Escalera, Cooperativa

de Prosperidad Marina y Buceo de Cozumel / Tel. 9871135283 / mail.

cienciaciudadanacozumel@gmail.com    

https://drive.google.com/file/d/1G1IfwK1tGBMtwighPvnrUOdJB4Du9Eba/view?usp=sharing
mailto:daniel.thompson38@gmail.com
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